
I. Disposiciones Generales

Consejería de Economía, Industria y Hacienda

Centrales Sindicales. Subvenciones.–Orden
de 13 de mayo de 1997, por la que se regulan las sub-
venciones de las Centrales Sindicales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3724

Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo

Balnearios. Subvenciones.–Orden de 12 de
mayo de 1997, por la que se convoca la concesión de
subvenciones para la construcción, mejora, ampliación y
adaptación de balnearios en Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3725

II. Autoridades y Personal
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia y Trabajo

Pruebas selectivas.–Orden de 20 de mayo de
1997, por la que se modifica la composición de Tribunales
nombrados por Orden de 13 de enero de 1997, por la
que se convocan pruebas selectivas para la constitución de
listas de espera en varias categorías/especialidades  . . . . . . . . . . . . . . 3727

III. Otras Resoluciones

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Expropiaciones. Citación.–Resolución de 13
de mayo de 1997, de la Secretaría General Técnica,
sobre citación de levantamiento de actas previas a
la ocupación. Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Acondicionamiento de la
Ctra. C-523, de Cáceres a Portugal por Alcántara.
Tramo: CC-220 - L.F. portuguesa»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3727

Expropiaciones. Citación.–Resolución de 14
de mayo de 1997, de la Secretaría General Técnica,
sobre citación de levantamiento de actas previas a
la ocupación. Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Acondicionamiento de la
Ctra. BA-302, de Zafra a Barcarrota. Tramo: Salvatie-
rra de los Barros - Barcarrota» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3741

Expropiaciones. Citación.–Resolución de 14
de mayo de 1997, de la Secretaría General Técnica,
sobre citación de levantamiento de actas previas a
la ocupación. Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Acondicionamiento de la
Ctra. BA-604, de Oliva de Mérida a Guareña. Tramo:
Oliva de Mérida - Guareña» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3757

S  U  M  A  R  I  O

JUEVES, 22 DE MAYO DE 1997 Número 59



Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo

Normas subsidiarias.–Resolución de 18 de di-
ciembre de 1996, de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal de Manchita  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3777

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Comercio

Adjudicación.–Resolución de 9 de mayo de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se anun-
cia la adjudicación de la subasta pública del aprove-
chamiento de pastos del monte de la Junta «Valle
del Coto»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3777

Contratación.–Resolución de 9 de mayo de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se declara
desierta la subasta pública de los aprovechamientos de
pastos de los montes de la Junta de Extremadura «Ca-
beza Parda y Manantío»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3778

Adjudicación.–Resolución de 12 de mayo de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del servicio de «Actuaciones para el de-
sarrollo del programa de ordenación de las producciones
U.E. Expte.: 32/97» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3778

Consejería de Bienestar Social

Información pública.–Anuncio de 29 de abril de
1997, sobre traslado ordinario de oficina de farmacia en
la localidad de Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3778

Contratación.–Resolución de 12 de mayo de
1997, del Servicio Territorial de Badajoz, por la que
se declara desierta la adjudicación del suministro de
1.825 D.I.U. para los COPF dependientes de dicho
Servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3779

Concurso.–Anuncio de 13 de mayo de 1997, por el

que se convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso, la contratación del suministro «Equipamiento
de electrodomésticos para el C.I. de Casar de Cáceres
(Cáceres)»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3779

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Notificaciones.–Resolución de 12 de mayo de
1997, de la Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a la empresa ALCYON, S.A. el escrito de esta
Consejería de 14 de marzo de 1997 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3780

Concurso.–Resolución de 14 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, para la contratación del
suministro de amueblamiento área de aparcamiento de
camiones de Jerez de los Caballeros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3780

Concurso.–Resolución de 14 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, para la contratación
del suministro de vestuario para el personal laboral
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes . . . . . . . . . 3781

Concurso.–Resolución de 15 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante concurso, sin va-
riantes, la contratación de las obras de construcción de
5 viviendas de promoción pública en la localidad de
Benquerencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3782

Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo

Información pública.–Anuncio de 8 de abril
de 1997, sobre construcción de bar-restaurante y sa-
lón en P.K. 0,400 de Ctra. de Montijo a Lobón, en
Montijo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3783

Ayuntamiento de Badajoz

Planeamiento.–Anuncio de 25 de abril de 1997,
sobre el proyecto de modificación del Planeamiento Par-
cial de Los Ordenandos y complementario de Los Orde-
nandos, actual Sup-E.5, del Plan General de Ordenación
Urbana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3783

3722 22 Mayo 1997 D.O.E.—Número 59



Ayuntamiento de Montijo

Pruebas selectivas.–Edicto de 24 de abril de
1997, sobre bases de la convocatoria para cubrir, en
propiedad, una plaza de Subinspector-Jefe de la Policía
Local, por el sistema de concurso-oposición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3784

Ayuntamiento de Rosalejo

Normas subsidiarias.–Edicto de 7 de mayo de
1997, sobre la modificación puntual n.º 2 de las Normas
Subsidiarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3789

Este número del Diario Oficial de Extremadura tiene un Suplemento E en el que se publica el Anexo de la Resolución de
18 de diciembre de 1996 de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ban definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Manchita y que contienen el texto de las Nor-
mas Urbanísticas aprobadas.

Dicho Suplemento puede adquirirse en la Administración del Diario Oficial del Extremadura al precio público establecido de
600 pesetas (Orden de 22 de noviembre de 1996, de la Consejería de Presidencia y Trabajo, publicada en el D.O.E. n.º 137,
26/11/1996).

D.O.E.—Número 59 22 Mayo 1997 3723



I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 13 de mayo de 1997, por la que
se regulan las subvenciones de las Centrales
Sindicales.

La Ley 1/1996, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 1996, prorrogada para
el ejercicio 1997, prevé, a la aplicación presupuestaria
10.01.611A.489.00 CP 97.4101.03, un crédito de 25.875.000 ptas.
destinado a «Centrales Sindicales».

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley citada,
se establece mediante la presente orden el procedimiento por el
que ha de regirse el otorgamiento de las mencionadas subvencio-
nes para el ejercicio 1997, estableciéndose el reparto, en base al
criterio objetivo de la representatividad obtenida a nivel regional,
a fecha 31 de diciembre de 1996, para miembros de Comités de
Empresas, Delegados de Personal y Junta Personal, en las elecciones
a representantes de los Trabajadores Laborales y Funcionarios.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el
art. 33.6.º y 55 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Por la presente Orden se convoca públicamente a
las Centrales Sindicales que hayan tenido representación, en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma, en las elecciones de miembros de
Comités de Empresas, Delegados de Personal y Junta de Personal y
que pretendan recibir financiación para la realización de activida-
des de carácter formativo y otras, dentro de los fines propios de
aquéllas, con cargo al presente ejercicio presupuestario.

ARTICULO 2.º - Las solicitudes, que se dirigirán al Consejero de
Economía, Industria y Hacienda, se presentarán en el plazo máximo
de 10 días a contar desde la publicación de esta Orden, e irán
acompañados de la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Fotocopia compulsada del Código de Identificación Fiscal.

c) Certificación de la Dirección General de Trabajo, sobre el depó-
sito de los Estatutos correspondientes a la Organización Sindical
solicitante.

d) En el caso de que la Organización solicitante fuera una Federa-
ción o Confederación, recabará la subvención en nombre de Sindi-
catos que hubieran obtenido representantes en las últimas eleccio-
nes, debiendo acompañar documentación acreditativa en la que
conste la autorización de dichos sindicatos para que la Confedera-
ción la solicite en su nombre.

e) Memoria explicativa de las actividades de carácter formativo u
otras dentro de los fines propios de los sindicatos, a las que se
pretenden destinar las subvenciones.

f) Documentación acreditativa de la representación que ostenta el
solicitante.

g) Indicar que se encuentra dado de alta de tercero en la Conse-
jería de Economía, Industria y Hacienda y núm. de ordinal banca-
rio por el que se desea recibir la transferencia.

2.–Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompa-
ña la documentación necesaria, se requerirá al solicitante para que,
en el plazo de 10 días, subsane las deficiencias o acompañe los
documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hi-
ciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose el ex-
pediente sin más trámite.

ARTICULO 3.º - El Consejero de Economía, Industria y Hacienda re-
solverá las concesiones a subvenciones solicitadas, en el plazo má-
ximo de dos meses desde la presentación de las mismas. La no
resolución expresa del órgano administrativo en el plazo estableci-
do tendrá carácter desestimatorio.

ARTICULO 4.º - Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de las
subvenciones tendrán las siguientes obligaciones:

a) Acreditar la realización de la actividad, así como el cumplimien-
to de los requisitos para la concesión de la subvención. A tal fin
presentarán en la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía, Industria y Hacienda una memoria explicativa de las ac-
tividades desarrolladas. En cualquier momento se podrá solicitar
por parte de la Consejería la documentación que se considere per-
tinente en relación a las subvenciones otorgadas.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la
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Consejería de Economía, Industria y Hacienda y las de control fi-
nanciero que correspondan a la Intervención General de la Junta
de Extremadura y a las previstas en la Legislación del Tribunal de
Cuentas.

c) Comunicar a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda la
obtención de otras subvenciones para la misma finalidad, procedentes
de cualquier administración o ente público, nacional o internacional.

ARTICULO 5.º - El reparto del crédito entre las Organizaciones Sin-
dicales se efectuará en función de los resultados obtenidos, a nivel
regional, en relación a las elecciones a miembros de Comités de
Empresas, Delegados de Personal y Junta de Personal, a fecha 31
de diciembre de 1996. A tal fin se prorrateará proporcionalmente
el número de representantes obtenidos entre las Centrales Sindica-
les con derecho a ello.

ARTICULO 6.º - Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones impuestas.

c) Incumplimiento de la finalidad para lo que la subvención fue
concedida.

DISPOSICION FINAL.–La presente orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de mayo de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ORDEN de 12 de mayo de 1997, por la que
se convoca la concesión de subvenciones
para la construcción, mejora, ampliación y
adaptación de balnearios en Extremadura.

Mediante Decreto de la Junta de Extremadura 9/1991, de 22 de
enero, se establece con carácter general el régimen de las subven-
ciones a conceder para distintas finalidades a balnearios en Extre-
madura.

A tal efecto la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo
tiene consignados en sus presupuestos de 1997 los créditos corres-
pondientes para financiar estas subvenciones.

Por todo ello, y conforme prescribe el art. 5.º del Decreto
77/1990, de 16 de octubre, regulador del régimen general de sub-
venciones, y faculta la disposición final primera del mencionado
Decreto 9/1991, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo, en el ejercicio de las competencias que le atribuye el art.
33.6. de la Ley 2/1984

D I S P O N E

ARTICULO l.º - De conformidad con el Decreto 9/1991, de 22 de
enero, de la Junta de Extremadura y en base a la disponibilidad
presupuestaria de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo para 1997, se destina la cantidad de cincuenta y siete
millones de pesetas ( 57.000.000 de ptas.) aplicación
15.04.751B.770 –96715401– a otorgar subvenciones para la
construcción, mejora, modernización, ampliación y adaptación de
balnearios en Extremadura.

ARTICULO 2.º - Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las
personas físicas y jurídicas titulares o promotores de establecimien-
tos de baños termales, sean o no explotadores directos del estable-
cimiento.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, también podrán
solicitar subvenciones los arrendatarios, concesionarios y usufructua-
rios del establecimiento con el consentimiento y el compromiso de la
propiedad de mantener el destino de aquél una vez concluida la re-
lación arrendataria, o finalizada la concesión o el usufructo.

ARTICULO 3.º - La cuantía de la subvención podrá ser de hasta un
50% del presupuesto de la inversión, excluido el IVA, sin que pue-
da ser superior a veinticinco millones de pesetas (25.000.000 de
ptas.) por balneario.

ARTICULO 4.º - Las actuaciones que conforme el artículo l de la pre-
sente Orden pueden ser objeto de subvención, serán las siguientes:

1. Obras de construcción de nuevo balneario.

2. Obras para la ampliación, adaptación o dotación de nuevos ser-
vicios de balnearios existentes.

3. Nuevas instalaciones y equipamientos tendentes a la moder-
nización de los balnearios existentes.

4. Adquisición de aparatos y material sanitarios para optimizar la
terapia termal.
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ARTICULO 5.º - Las solicitudes se presentarán, dentro del plazo de
los treinta días naturales siguientes a la publicación de esta Orden
en el Diario Oficial de Extremadura, dirigidas al titular de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en la sede de la
misma, en sus Servicios Territoriales de Cáceres y Badajoz, en los
Centros de Atención Administrativa o corforme determina el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

–Documento acreditativo de la personalidad del solicitante: fotoco-
pia compulsada del D.N.I.

–Título o poder a favor de la persona que formule la solicitud, en
caso de tratarse de personas jurídicas.

–Título de la propiedad del inmueble objeto de la inversión, en su
caso, escritura de constitución del arrendamiento, contrato conce-
sional o certificación de la Secretaría del Ayuntamiento comprensi-
va de la Titularidad Municipal.

En su caso, autorización de la propiedad del inmueble otorgada
ante notario, para la realización de las obras o instalaciones sub-
vencionables y el compromiso de mantener el destino del inmue-
ble, conforme previene el artículo 2 de la presente Orden.

–Proyecto, anteproyecto o memoria valorada de las obras e insta-
laciones a realizar suscrito por técnico competente, suficientemente
desglosado.

–En su caso, facturas proforma de las inversiones a realizar.

–Acreditación de la condición de balneario conforme dispone la
Ley 6/1994, de Balnearios de la Junta de Extremadura.

ARTICULO 6.º - Las solicitudes serán resueltas por el titular de
la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, a pro-
puesta de la Dirección General de Turismo previo informe de la
Comisión de Valoración y comunicadas individualmente a los in-
teresados.

Transcurridos tres meses desde la fecha de conclusión del plazo de
presentación de las solicitudes sin haber obtenido resolución expre-
sa, se entenderá que ésta es denegatoria.

En la evaluación de las solicitudes se tendrán en cuenta para con-
ceder las subvenciones la infraestructura y características del bal-

neario y lo que en este mismo sentido contenga el proyecto de
obras, instalaciones y demás adquisiciones a realizar.

La Comisión de Valoración estará compuesta por:

–Un representante de la Dirección General de Turismo.

–Un representante de los servicios técnicos de la Consejería.

–Un representante de la Secretaría General Técnica.

ARTICULO 7.º - El pago de la subvención concedida se hará efecti-
vo una vez acreditada la terminación de las inversiones mediante
acta que al efecto levante un técnico adscrito a la Consejería de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo y previa acreditación del
beneficiario de estar al corriente de las obligaciones tributarias, es-
tatales y autonómicas, y de la Seguridad Social, así como la justifi-
cación de los gastos reales de la inversión y, cuando proceda, ha-
ber obtenido la licencia urbanística correspondiente.

No obstante, podrá hacerse efectivo el pago de la subvención en
cualquier estado de la ejecución de la inversión siempre que el be-
neficiario acredite el depósito de un aval bancario por la cantidad
importe de la subvención, garantizando, solidariamente, la total eje-
cución del proyecto subvencionado en los términos de la concesión.

Para la constitución, depósito y efectos del aval referido en el pá-
rrafo anterior se estará a lo establecido, para las fianzas definiti-
vas, en el Decreto 25/1994, la Orden de 1 de julio de 1994 para
su desarrollo y concordantes, de la Junta de Extremadura.

ARTICULO 8.º - La realización de las inversiones a que hace refe-
rencia el artículo 4.º habrá de estar concluida antes del 30 de
noviembre de 1997, debiendo comunicarlo en dicho plazo a la
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sin perjuicio
de la prórroga que pueda ser concedida, previa instancia de parte,
debidamente justificada y presentada a la Consejería al menos un
mes antes de que finalice el plazo para realizar las inversiones ob-
jeto de la subvención.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de mayo de 1997.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 20 de mayo de 1997, por la que
se modifica la composición de Tribunales
nombrados por Orden de 13 de enero de
1997, por la que se convocan pruebas
selectivas para la constitución de listas de
espera en varias categorías/especialidades.

Por Orden de 13 de enero de 1997 ( D.O.E. n.º 8, de 18 de ene-
ro) se nombraron los miembros de los Tribunales de Selección pa-
ra la valoración de las pruebas selectivas para la constitución de
listas de espera en varias categorías/especialidades.

Presentadas declaraciones de renuncia o abstención por diversos
miembros de los diferentes Tribunales, incluidos en el Anexo III de
la Orden de Convocatoria, esta Consejería de Presidencia y Trabajo,

en uso de las atribuciones que tiene conferidas, acuerda nombrar
a los siguientes miembros:

–Tribunal n.º 1: Se nombra a D. Antonio Mateos Cisneros como vo-
cal, en lugar de D. Juan Vicente Pérez Ruiz.

–Tribunal n.º 2: Se nombra como vocal que actuará como secreta-
rio en lugar de D. José M.ª Moñino Rodríguez a D. Jesús Romero
Mateos, y suplente del mismo a D. Fernando González Rodríguez.

–Tribunal n.º 3: Se nombra como vocal que actuará como secreta-
rio en lugar de D. Joaquín Masot Calderón a D. Isidro Sánchez Vi-
nagre, y suplente del mismo a D. Juan A. Carvajal Castro.

Mérida. 20 de mayo de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de mayo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, sobre citación de
levantamiento de actas previas a la ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Acondicionamiento de
la Ctra. C-523, de Cáceres a Portugal por
Alcántara. Tramo: CC-220 - L.F. portuguesa».
Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «Acondicionamiento de la Ctra. C-523, de Cáceres a Portugal
por Alcántara. Tramo: CC-220 - L.F. portuguesa», por acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 22 de abril de 1997, ha de proce-
derse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto
en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien

representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa los interesados, así como los que siendo titulares
de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afecta-
dos que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana, s/n., por escrito,
hasta el día señalado para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los efectos de
subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener
lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 13 de mayo de 1997.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 14 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, sobre citación
de levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
«Acondicionamiento de la Ctra. BA-302, de
Zafra a Barcarrota. Tramo: Salvatierra de los
Barros - Barcarrota».

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «Acondicionamiento de la Ctra. BA-302, de Zafra a Barcarrota.
Tramo: Salvatierra de los Barros - Barcarrota», por acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 22 de abril de 1997, ha de proce-
derse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto
en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que se
señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa los interesados, así como los que siendo ti-
tulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omiti-
dos en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Paseo de
Roma, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores
que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los
bienes y derechos afectados.

Mérida, 14 de mayo de 1997.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 14 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, sobre citación
de levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
«Acondicionamiento de la Ctra. BA-604, de
Oliva de Mérida a Guareña. Tramo: Oliva de
Mérida - Guareña».

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «Acondicionamiento de la Ctra. BA-604, de Oliva de Mérida a
Guareña. Tramo: Oliva de Mérida - Guareña», por acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de fecha 22 de abril de 1997, ha de procederse
a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que se
señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omiti-
dos en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Paseo de
Roma, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores
que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los
bienes y derechos afectados.

Mérida, 14 de mayo de 1997.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 18 de diciembre de
1996, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueban definitivamente las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Manchita.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 18 de diciembre de 1996, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Re-

glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Manchita.

2.º Publicar como Anexo a esta resolución las Normas Urbanísticas.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en
el plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 9 de mayo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación de la subasta
pública del aprovechamiento de pastos del
monte de la Junta «Valle del Coto».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-

nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) N.º de expediente:

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Aprovechamiento de pastos del monte de
la Junta «Valle del Coto».

c) Lote: No existen lotes.

d) Lugar de ejecución: Valle del Coto.

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. N.º 45, de 17-4-97.
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3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 375.000 Ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 9-5-97.

b) Contratista: Antonio Durán Bueno.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 500.000 Ptas.

Mérida, 9 de mayo de 1997.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO

RESOLUCION de 9 de mayo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
declara desierta la subasta pública de los
aprovechamientos de pastos de los montes
de la Junta de Extremadura «Cabeza Parda
y Manantío».

Habiéndose publicado en el D.O.E. n.º 45, de 17 de abril de 1997,
la subasta pública de los aprovechamientos de pastos de los mon-
tes de la Junta de Extremadura «Cabeza Parda y Manantío», a la
vista de la propuesta elevada por la Mesa de Contratación se de-
clara desierta la mencionada subasta pública.

Mérida, 9 de mayo de 1997.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO

RESOLUCION de 12 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación del servicio de
«Actuaciones para el desarrollo del
programa de ordenación de las producciones
U.E. Expte.: 32/97».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) N.º de expediente: Serv. 32/97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Actuaciones para el desarrollo del pro-
grama de ordenación de las producciones U.E.

c) Lote: No existen lotes.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 36, de 25-3-97.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 8.000.000 de Ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 12-5-97.

b) Contratista: CESEX, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 7.025.000 Ptas.

Mérida, 12 de mayo de 1997.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 29 de abril de 1997, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
la localidad de Cáceres.

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio Te-
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rritorial a instancia de doña M. Mercedes Romano García, farma-
céutica, con domicilio en la C/. Ronda de San Francisco, n.º 12, de
la localidad de Cáceres, solicitando autorización administrativa de
traslado ordinario de la oficina de farmacia de la que es titular,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del Decreto
150/1996, de 15 de octubre, de desarrollo parcial de la Ley
3/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a información pública,
durante el plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Traslado ordinario de la oficina de farmacia de doña M. Mercedes
Romano García, sita en C/. Ronda de San Francisco, n.º 12, a la
Avda. La Roche Sur-Yon, bloque 9, en Cáceres».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales, n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 29 de abril de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ

RESOLUCION de 12 de mayo de 1997,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la
que se declara desierta la adjudicación del
suministro de 1.825 D.I.U. para los COPF
dependientes de dicho Servicio.

Celebrado el concurso para la contratación del suministro de
1.825 D.I.U. para los COPF dependientes del Servicio Territorial de
Badajoz anunciado en el D.O.E. n.º 42, de fecha 10 de abril de
1997, esta Consejería resuelve declarar desierto dicho concurso y
autorizar la contratación mediante el procedimiento negociado sin
publicidad, conforme a lo establecido en el art. 183 a de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

Badajoz, 12 de mayo de 1997.–El Jefe del Servicio Territorial, P.O.
21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), JUAN A. LOPEZ GIMON

ANUNCIO de 13 de mayo de 1997, por el
que se convoca a pública licitación, por el

sistema de concurso, la contratación del
suministro «Equipamiento de
electrodomésticos para el C.I. de Casar de
Cáceres (Cáceres)».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Inversiones.

c) Número de expediente: S-97012.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Equipamiento de electrodomésticos para
C.I. de Casar de Cáceres.

b) Número de unidades a entregar:

c) Lugar de entrega: C.I. de Casar de Cáceres (Cáceres).

d) Plazo de entrega: 30 días contados a partir de la fecha de for-
malización del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 4.373.606 pesetas (I.V.A. incluido).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (87.472 Ptas.).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Inversiones.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924-38 53 48.

e) Telefax: 924-38 53 11.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo
día de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:
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8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigesi-
mosexto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compra - Consejería de Economía, Indus-
tria y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Primera Comisión de Compra que se celebre una vez fi-
nalizado el plazo de presentación de proposiciones.

e) Hora: 11,00 horas.

Mérida, 13 de mayo de 1997.–El Secretario General Técnico, P.O.
21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que
se notifica a la empresa ALCYON, S.A. el
escrito de esta Consejería de 14 de marzo
de 1997.

Habiéndose intentado notificar a la empresa «ALCYON, S.A.» el es-
crito de esta Consejería de 14 de marzo de 1997 por el que se
practicaba el trámite de audiencia para liquidación por resolución
del contrato para la ejecución de 15 viviendas en La Albuera, Ex-
pediente: BA-94/003, y no habiéndo sido posible practicarla, acuer-
da: notificarla por los medios previstos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE 27-11-92) de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, haciendo público que el indicado escrito es del si-
guiente tenor literal:

«Dando cumplimiento a lo establecido en el art. 84 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y según determina el Instruc-
tor del Expediente D.ª María José Muñoz Bigeriego, incoado por
Resolución de la Secretaría General Técnica de fecha 27 de ma-
yo de 1996, que le fue notificada, le comunico que el expedien-
te, y la liquidación practicada por la Dirección Facultativa, se
hallará de manifiesto en la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Servicio de Normati-
va y Control, sita en Avda. de Roma, s/n., de Mérida, durante el
plazo de 10 días siguientes al recibo del presente escrito, du-
rante cuyo plazo podrá examinarlo, así como formular alegacio-
nes y presentar cuantas justificaciones y documentos estime per-
tinentes en defensa de su derecho.»

Mérida, 12 de mayo de 1997.–El Secretario General Técnico, A. RA-
FAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 14 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, para la
contratación del suministro de
amueblamiento área de aparcamiento de
camiones de Jerez de los Caballeros.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Junta de
Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número del expediente: 004.97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: amueblamiento área de aparcamiento de
camiones de Jerez de los Caballeros.

b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de condiciones.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Jerez de los Caballeros.

e) Plazo de entrega: 2 meses.
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3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 7.695.256 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 38 54 15.

e) Telefax: 38 54 26.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 10-6-97.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliego de condi-
ciones.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 17-6-
97.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

f) En su caso, número previsto de empresas a las que se pretende
invitar a presentar ofertas:

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A determinar por la Comisión de Compras de la Junta de
Extremadura.

e) Hora: 11:00.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas: No procede.

Mérida, 14 de mayo de 1997.–El Secretario General Técnico, A. RA-
FAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 14 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, para la
contratación del suministro de vestuario
para el personal laboral de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Junta de
Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número del expediente: 003.97.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición vestuario para el personal la-
boral de la COPT.

b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de condiciones.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Mérida, Cáceres y Badajoz.

e) Plazo de entrega: 2 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:
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Importe total: 13.457.600 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 269.152 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 38 54 15.

e) Telefax: 38 54 26.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 10-6-97.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliego de condi-
ciones.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 17-6-97.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

f) En su caso, número previsto de empresas a las que se pretende
invitar a presentar ofertas:

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A determinar por la Comisión de Compras de la Junta de
Extremadura.

e) Hora: 11:00.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas: No procede.

Mérida, 14 de mayo de 1997.–El Secretario General Técnico, A. RA-
FAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 15 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso, sin variantes, la contratación de las
obras de construcción de 5 viviendas de
promoción pública en la localidad de
Benquerencia.

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: CC-95/005.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promo-
ción pública.

b) División por lotes y número: No existen.

c) Lugar de ejecución: Benquerencia.

d) Plazo de ejecución: 10 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 25.451.171 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 1.018.047 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:
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a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-385470 y 385565.

e) Telefax: 924-385426.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.

b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 del día 20 de ju-
nio de 1997.

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

f) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Sala de
Juntas.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: El día 24 de junio de 1997.

e) Hora: 11:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: No procede.

Mérida, 15 de mayo de 1997.–El Secretario General Técnico, A. RA-
FAEL PACHECO RUBIO

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 8 de abril de 1997, sobre
construcción de bar-restaurante y salón en
P.K. 0,400 de Ctra. de Montijo a Lobón, en
Montijo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Construcción de bar-restaurante y salón en P.K. 0,400 de Ctra. de
Montijo a Lobón. Promotor: Segundo Escorial Martín. Montijo.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 8 de abril de 1997.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 25 de abril de 1997, sobre el
proyecto de modificación del Planeamiento
Parcial de Los Ordenandos y
complementario de Los Ordenandos, actual
Sup-E.5, del Plan General de Ordenación
Urbana.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 25 de abril de 1997, ha si-
do aprobado inicialmente el proyecto de Modificación del Planea-
miento Parcial de Los Ordenandos y Complementario de Los Orde-
nandos, actual SUP-E.5, del Plan General de Ordenación Urbana de
la ciudad, presentado por INONSA, S.A. y redactado por el Arquitec-
to D. José M.ª Martínez de Llera, y que tiene por objeto la reorde-

D.O.E.—Número 59 22 Mayo 1997 3783



nación volumétrica de las parcelas que a continuación se indican,
con el fin de liberalizar el número máximo de viviendas que con
el planeamiento vigente se determinan para las mismas.

PARCELAS AFECTADAS:

–Del Plan Parcial Los Ordenandos: P-7a; P-7b y P-9a.

–Del Plan Parcial Complementario de Los Ordenandos: P-6b; P-7c;
P-9b; P-11; P-12; P-13; P-14 y P-B’.

Asimismo acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por un mes, para que pueda ser examinado el expe-
diente, así como formularse cuantas alegaciones se estimen perti-
nentes.

Badajoz, 25 de abril de 1997.–El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRERA
STA. CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

EDICTO de 24 de abril de 1997, sobre
bases convocatoria para cubrir, en
propiedad, una plaza de Subinspector-Jefe
de la Policía Local, por el sistema de
concurso-oposición.

El Pleno de mi Presidencia, en sesión de fecha 24 de abril de
1997, aprobó las siguientes:

«BASES CONVOCATORIA PARA CUBRIR, EN PROPIEDAD, UNA PLAZA
DE SUBINSPECTOR-JEFE DE LA POLICIA LOCAL, POR EL SISTEMA

DE CONCURSO-OPOSICION»

1.–NORMAS GENERALES:

1.1. Se convoca prueba selectiva para cubrir, en propiedad, una
plaza de Subinspector-Jefe de la Policía Local, por el sistema de
concurso-oposición, por promoción interna, encuadrada en la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase
Policía Local y Auxiliares, perteneciente al Grupo C, según artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, dotada con los emolumen-
tos correspondientes a dicho Grupo, derecho a trienios, dos pagas
extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arre-
glo a la legislación vigente y la Corporación tenga acordado o
pueda acordar.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D.L.

781/1986, de 17 de abril; R.D. 896/1991, de 7 de junio; Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura; Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, de 26 de abril de 1990; Decreto 104/1992, de 1 de septiem-
bre, de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Ex-
tremadura; las Bases de la presente convocatoria y supletoriamente,
el R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

2.–REQUISITOS:

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber superado los
49.

c) Estar en posesión, indistintamente, del título de BUP, FP.2 o
equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio de la Administración del
Estado, de la Autonómica, Local e Institucional, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) Tener una antigüedad de, al menos, dos años como Oficial de la
Policía Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Montijo.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases
A-2, B-l y B-2, a excepción de éste último, cuya existencia se apla-
zará hasta la fecha de finalización del curso selectivo.

h) No encontrarse incurso en causas de incompatibilidad determi-
nadas en la legislación vigente.

i) Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a
utilizarlas.

Dichos requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo
para la presentación de instancias.

3.–SOLICITUDES:

3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se
ajustarán al modelo establecido por este Ayuntamiento y se facili-
tarán a quienes lo interesen en la Oficina de Información de este
Ayuntamiento.

3.2. En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes deberán te-
ner en cuenta:

3.2.1. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas se dirigirán al
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Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, y en ella deberán
hacer constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos esta-
blecidos en la Base 2.1., en la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de instancias, debiendo acompañar foto-
copia del D.N.I., y fotocopias compulsadas justificativas de los mé-
ritos aducidos en la Base 1.3.a).

3.2.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el B.O.E.

3.2.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro
General de este Ayuntamiento, o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3.2.4. Los derechos de examen serán de 300 pesetas y se ingresa-
rán, bien directamente o mediante giro postal o telegráfico en la
Tesorería Municipal.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de examen
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las
pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro se realizará de
oficio.

3.3. Si alguna solicitud adoleciese de algún defecto, se requerirá al
interesado para que en el plazo de diez días subsane las faltas o
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que
de no hacerlo así se archivará su solicitud sin más trámites y será
excluido de la lista de aspirantes, según lo establecido en el artí-
culo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los errores que de hecho pudieran advertirse podrán ser subsa-
nados en cualquier momento, de oficio o a petición del intere-
sado.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación me-
diante escrito motivado, dentro del plazo establecido en la Base
3.2.2. para la presentación de solicitudes, transcurrido el cual no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4.–ADMISION:

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución, dentro del plazo máxi-
mo de dos meses, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos.

Dicha Resolución se publicará en el B.O.P., junto con la relación de
aspirantes excluidos y causas que han motivado la exclusión.

Copia de dicha Resolución y copias certificadas de las relaciones
de admitidos y excluidos se expondrán al público en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento en el mismo día en que se remita a
publicación al B.O.P.

4.2. Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en las rela-
ciones de admitidos y excluidos, dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir del siguiente a la publicación de la Reso-
lución en el B.O.P. para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión, u omisión, de las relaciones de admitidos y
excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren la ex-
clusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluido
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

4.3. Contra las resoluciones a que se refiere la presente Base,
así como contra aquéllas otras que resuelvan la subsanación de-
fectos y omisión de inclusión, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo conforme a la Ley Reguladora de dicha Ju-
risdicción.

4.4. En todo caso, a fin de evitar errores y, en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspi-
rantes comprobarán no sólo que no figuran en la relación de ex-
cluidos objeto de publicación en el B.O.P. sino también que sus
nombres constan en la correspondiente relación de admitidos ex-
puesta al público en el Tablón de Anuncios.

5.–TRIBUNAL CALIFICADOR:

5.1. El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente for-
ma:

Presidente:
El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, o Teniente de Alcalde en quien dele-
gue.

Vocales:
Un representante de la Consejería de Presidencia y Trabajo.
Un miembro de cada grupo político de la Corporación.
Un representante Sindical de los Funcionarios.

Secretario:
El Secretario General de la Corporación o funcionario en quien de-
legue.

5.2. La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así
como de sus suplentes, se hará pública en el Tablón de Anuncios.

5.3. Los vocales del Tribunal están sujetos a los supuestos de abs-
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tención y recusación previstos en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo Co-
mún, no pudiendo ser nombrados miembros, colaboradores o ase-
sores del Tribunal quienes hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas para acceso a la función
pública en los últimos cinco años.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus componentes, titulares o suplentes. En au-
sencia del Presidente le sustituirá el Vocal presente de mayor jerar-
quía, antigüedad y edad, por este orden.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o equi-
valente a la del puesto a ocupar.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros pre-
sentes todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación
de las normas contenidas en estas Bases, y estará facultado para
resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización
de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que
garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto
en las Bases. Sus acuerdos serán impugnables en los supuestos y
en la forma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
ya citada.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de téc-
nicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de vigilan-
cia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6.–COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS:

6.1. Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurridos
dos meses desde la fecha de publicación del anuncio de la convo-
catoria en el B.O.E., y no excederá de cinco meses el tiempo com-
prendido entre la publicación de la misma y la finalización de los
ejercicios.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único y deberán ir provistos del D.N.I. La no presentación
en cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados
comporta que decae automáticamente en su derecho a participar
en el ejercicio de que se trate y en lo sucesivo y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo. No obstante, en los supues-
tos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la pre-
sentación de los aspirantes en el momento previsto, siempre que
esté debidamente justificado y así lo aprecie el Tribunal, se podrá
examinar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente, o de haber
finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocato-
ria con perjuicio para el interés general o de terceros.

6.3. El orden de actuación de los aspirantes se realizará por orden
alfabético, salvo que el Tribunal decida otro más conveniente.

6.4. Desde la terminación de un ejercicio hasta el comienzo del si-
guiente, han de transcurrir un plazo mínimo de 48 horas y máxi-
mo de 20 días.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatorio la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las restan-
tes pruebas en el B.O.P. Estos anuncios se harán públicos en el lu-
gar de celebración del anterior ejercicio y, en todo caso, en el Ta-
blón de Anuncios del Ayuntamiento, con 24 horas de antelación, al
menos, si se trata del mismo ejercicio, o de 48 horas si se trata
de uno nuevo.

6.5. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario levantará
acta donde se harán constar las calificaciones de los ejercicios de
los aspirantes y las incidencias y votaciones que se produzcan.

Las actas enumeradas y rubricadas constituirán el expediente de
las pruebas selectivas. Juntamente con el acta se unirá al expe-
diente las hojas de examen o ejercicios realizados por los oposi-
tores.

7.–PROCEDIMIENTO SELECTIVO:

Se realizará mediante el sistema de concurso oposición, y constará
de las siguientes partes:

7.1. Primera Parte: Concurso de Méritos.

La fase de concurso será previa a las restantes y no tendrá ca-
rácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas correspondientes a éstas, que se celebrarán a continua-
ción. En ningún caso el concurso podrá suponer una valoración
de más del 35% de la puntuación total máxima de la fase de
oposición.

El Tribunal examinará los méritos aducidos por los aspirantes pre-
sentados, y los calificará con arreglo al siguiente baremo:

–Por cada año de antigüedad en el cuerpo de la Policía Local de
Montijo, 0,5 puntos, hasta un máximo de 2 puntos.

–Por cursos de formación recibidos, relacionados con la materia
de Policía Local, incluido socorrismo, 0,20 puntos, con un máximo
de 3 puntos. En cursos de igual contenido puntuará el primero
0,20 y 0,10 el segundo.

–Otros méritos relacionados (felicitaciones y reconocimientos oficia-
les por actos de servicio), a valorar por el Tribunal, hasta un má-
ximo de 2 puntos.

–Por publicaciones profesionales, 1 punto, hasta un máximo de 2.
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7.2. Segunda Parte: Oposición

7.2.1. Primer Ejercicio. Prueba de conocimientos.

Cuestionario de 50 preguntas sobre el contenido de los temas que
figuran en el Anexo.

7.2.2. Segundo ejercicio. Supuesto Práctico.

Resolver en un tiempo máximo de 60 minutos, dos supuestos
prácticos elegidos por cada aspirante de entre los cuatro que pro-
ponga el Tribunal, y que versarán sobre materias relacionadas con
el contenido del programa, debiendo contener la actuación policial
que el caso requiera y sus fundamentos normativos.

8.–CALIFICACION:

8.1. Las calificaciones de los ejercicios de la fase de oposición
serán:

8.1.a) El primero y segundo se calificarán sobre un total de
diez puntos cada uno de ellos, siendo necesario obtener un mí-
nimo de cinco puntos para pasar al siguiente ejercicio. En éstos,
la calificación para cada ejercicio y aspirante se determinará por
la media resultante de las calificaciones otorgadas por cada
miembro del Tribunal, eliminando, en todo caso, las puntuacio-
nes máxima y mínima cuando entre éstas exista una diferencia
superior a dos puntos.

8.2. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará público
la relación de aspirantes con especificación de las puntuaciones
obtenidas, el mismo día que se acuerden y serán expuestas al pú-
blico en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

8.3. El resultado final de la oposición vendrá determinado por la
media obtenida de las puntuaciones otorgadas a los ejercicios pri-
mero y segundo.

8.4. Puntuación final.

8.4.1. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a
la calificación media obtenida en la fase de oposición, cuya suma
determinará el orden final de puntuación, considerándose que han
aprobado las pruebas los aspirantes que obtengan mayor puntua-
ción total definitiva, cuyo número no podrá ser superior al de va-
cantes convocadas. En caso de empate, se resolverá por la mejor
posición obtenida en la fase de oposición.

9.–APROBADOS Y NOMBRAMIENTO:

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal formará relación
comprensiva de los aspirantes que hayan aprobado las pruebas se-
lectivas por orden de puntuación final obtenida, en número no su-

perior al de plazas convocadas y la hará pública en el lugar de
celebración del último ejercicio, así como en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento.

De acuerdo con esta lista, se elevará al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente
del Ayuntamiento, además del acta de la última sesión, la propues-
ta de nombramiento, como funcionarios en prácticas, de los aspi-
rantes aprobados.

9.2. En el acta de la última sesión se incluirá una relación de los
aspirantes que habiendo superado los ejercicios de la oposición no
hayan sido incluidos en la lista de aprobados y propuesta de
nombramiento, a los efectos de que si por cualquier circunstancia
algún aspirante aprobado no fuera nombrado, poder serlo, por or-
den de puntuación, los aspirantes que hayan superado las pruebas.

9.3. En el plazo de veinte días naturales a contar de la publica-
ción de la relación de aprobados en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
en la Sección de Personal los documentos acreditativos de los re-
quisitos expresados en la Base 2.

9.4. La no presentación, dentro del plazo señalado en el punto an-
terior de la presente Base, de la documentación exigida, excepto
en casos de fuerza mayor, o cuando de la presentación de docu-
mentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos exigidos
en convocatoria, dará lugar a la invalidez de las actuaciones del
aspirante, comportando por consiguiente la nulidad de los actos
del Tribunal en relación con el aspirante y la imposibilidad de
efectuar su nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de otras
responsabilidades en que haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor de los as-
pirantes, según orden de puntuación obtenida, que habiendo supe-
rado la totalidad de los ejercicios de las pruebas selectivas tengan
cabida en el número de plazas convocadas, como consecuencia de
la citada anulación, de conformidad con la Base 9.2.

10.–CURSO SELECTIVO:

10.1. Presentada la documentación por los interesados y siendo ésta
conforme, el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento efectuará
el nombramiento en prácticas a favor de los aprobados, en la que
se indicará la fecha en que comenzará a surtir efectos dicho nom-
bramiento. Una copia de dicha resolución será remitida a la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura.

10.2. Para obtener el nombramiento de funcionario de carrera, el
aspirante aprobado deberá realizar y superar, con la calificación de
apto, un curso selectivo que convocará y organizará la Consejería
de Presidencia y Trabajo, con la duración que determine.
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Cuando circunstancias extraordinarias impidan la superación del
curso, el aspirante únicamente podrá participar en uno posterior
que se convoque, siempre que conste informe favorable de la Di-
rección del curso de formación.

10.3. Durante el tiempo en que el aspirante realice el curso de
formación, será considerado como funcionario en prácticas del
Excmo. Ayuntamiento de Montijo, con los derechos inherentes a
tal situación.

10.4. La toma de posesión del aspirante como funcionario de ca-
rrera, y una vez superado el curso selectivo, deberá producirse en
el plazo de los quince días siguientes a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de la relación de los aspirantes que lo ha-
yan superado.

10.5. En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado
deberá prestar juramento o promesa de acuerdo con la fórmula
prevista en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

10.6. Quien sin causa justificada no tome posesión en el plazo in-
dicado, perderá todos los derechos derivados de la superación de
las pruebas y curso selectivo y del nombramiento conferido.

11.–IMPUGNACION Y REVOCACION DE LA CONVOCATORIA:

11.1. La presente convocatoria y los actos administrativos que se
deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser im-
pugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, citada.

11.2. En cualquier momento y siempre antes de la expiración del
plazo de presentación de solicitudes por los aspirantes, el Pleno
podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la
forma prevista en la Base siguiente.

En los demás supuestos, para la anulación o la revisión de oficio
de los acuerdos aprobatorios de la convocatoria y sus bases, se es-
tará a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

12.–PUBLICACION:

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán ínte-
gramente en el B.O.P. y en el Diario Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Además, y de acuerdo con el artículo 6.2.
del R.D. 896/1991, de 17 de junio, citado, un anuncio en extracto
de esta convocatoria se publicará en el B.O.E. con el contenido
que indica el citado precepto.

13.–BASE FINAL:

Las presentes Bases están a disposición de los interesados y públi-
co en general en las dependencias municipales de la Sección de
Personal para su consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a quien
lo solicite, previo pago de los derechos correspondientes.

A N E X O

PARTE GENERAL (Materias comunes)

TEMA 1.–La Constitución Española de 1978. Su significado. Caracte-
res y estructura.

TEMA 2.–Reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional.

TEMA 3.–Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su
garantía y suspensión.

TEMA 4.–El Defensor del Pueblo. Carácter. Nombramiento. Compe-
tencias.

TEMA 5.–El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial:
Carácter y regulación. Composición.

TEMA 6.–El Tribunal Supremo. Organización Judicial Española.

TEMA 7.–El Municipio: Concepto. Elementos integrantes del Munici-
pio. Organización Municipal. Competencias propias y delegadas.

TEMA 8.–El Pleno del Ayuntamiento: Integración y Atribuciones. La
Comisión de Gobierno: Carácter, integración y funciones.

TEMA 9.–La Organización Territorial del Estado en la Constitución.
Las Comunidades Autónomas: Competencias, órganos y recursos.

TEMA 10.–La Función Pública y su organización. Clases de Funcio-
narios. Los Funcionarios de carrera.

PARTE ESPECIAL (Materias específicas)

TEMA 11.–El Personal de la Policía Local. Regulación. Principios re-
ferentes a la organización de la Policía Local. El Régimen Estatuta-
rio de la Policía Local.

TEMA 12.–Derechos y Deberes de los Funcionarios Públicos Locales.
Derechos Económicos.

TEMA 13.–Las situaciones administrativas de los Funcionarios: Su-
puestos y efectos. El Régimen Disciplinario de los Funcionarios: Es-
pecialidades de la Policía Local.

TEMA 14.–El modelo policial español. Ley Orgánica de los Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad: Principios básicos comunes de actuación.

TEMA 15.–Integración y Funciones Comunes de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad.
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TEMA 16.–Funciones de las Policías Locales en la Ley de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

TEMA 17.–Competencias de las Comunidades Autónomas en rela-
ción con la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

TEMA 18.–Las Juntas Locales de Seguridad. La Seguridad Privada.

TEMA 19.–La Seguridad Ciudadana: Regulación. Autoridades compe-
tentes. Las competencias de los Municipios y de las Policías Locales.

TEMA 20.–La Policía Judicial: Concepto. Regulación. Composición de
las Comisiones de Coordinación de la Policía Judicial. Actuación de
la Policía Local como Policía Judicial.

TEMA 21.–Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y Se-
guridad Vial: Objeto.

TEMA 22.–Ley de Tráfico: Atribución de competencias a los Munici-
pios. Coordinación de competencias. Composición.

TEMA 23.–Transporte de personas y mercancías: Normas generales
de los conductores.

TEMA 24.–Normas sobre bebidas alcohólicas y sustancias estupefa-
cientes.

TEMA 25.–Circulación de vehículos. Lugar en la vía. Velocidad. Con-
cepto y límites.

TEMA 26.–Otras normas de circulación. Puertas. Apagado del
motor. Cinturones de seguridad, cascos y otros elementos de se-
guridad.

TEMA 27.–Ley de Tráfico. Procedimiento sancionador.

TEMA 28.–Infracciones y sanciones. Organos competentes. Medidas
cautelares. Inmovilización y retirada del vehículo.

TEMA 29.–Parada y estacionamiento. Normas Generales. Supuestos
de prohibición.

TEMA 30.–Normas Generales de adelantamiento. Ejecución del ade-
lantamiento.

TEMA 31.–Peatones. Circulación por zonas peatonales, por calzadas
y por arcén.

TEMA 32.–Comportamiento en caso de emergencia. Obligación de
auxilio.

TEMA 33.–Normas Generales de Señalización. Obediencia de las se-
ñales. Prioridad. Formatos.

TEMA 34.–Marcas viales. Objeto, clases y significados.

TEMA 35.–Ley de Coordinación de las Policías Locales de Extre-
madura.

TEMA 36.–Los accidentes de Tráfico. Concepto. Causas. Factores.
Clases.

TEMA 37.–Decreto 19/1997, de Ruidos y Vibraciones. Idea General.

TEMA 38.–Protección Civil. Concepto. Organismos competentes. Casos
en que actúa. Funciones de los Municipios y de la Policía Local.

TEMA 39.–El Derecho Penal. Su concepto. Sus principios fundamen-
tales. Normas por las que se rige: Código Penal. Su estructura. Le-
yes especiales.

TEMA 40.–Circunstancias agravantes de la Responsabilidad Criminal.
TEMA 42.–Personas criminalmente responsables de los delitos y las
faltas.

TEMA 43.–Delitos cometidos por los Funcionarios Públicos en el
ejercicio de sus cargos.

TEMA 44.–El Mando. Conceptos. Función del mando. Ejercicio del
mando.

TEMA 45.–El Mando. Proceso de una orden. Estructura de una
orden.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

Montijo, 7 de mayo de 1997.–El Alcalde, PEDRO SERRANO PAS-
CUAL.

AYUNTAMIENTO DE ROSALEJO

EDICTO de 7 de mayo de 1997, sobre la
modificación puntual n.º 2 de las Normas
Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno de
Rosalejo (Cáceres), en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de
abril de 1997, la modificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidia-
rias de esta localidad, referentes a la delimitación del casco urbano,
a efectos de ampliar el suelo urbano con terrenos de su propiedad,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 114.2) del Texto Refundi-
do de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, se somete a informa-
ción pública por plazo de un mes.

Durante dicho periodo queda el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento a disposición de cualquier persona física o jurídica
que quiera examinarlo y presentar las alegaciones pertinentes.

Rosalejo, 7 de mayo de 1997.–El Alcalde, GUILLERMO VIALAS MAN-
ZANO.
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TODOS ESTOS CENTROS TE FACILITARÁN INFORMACIÓN SOBRE:
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS   ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

AYUDAS   BECAS   SUBVENCIONES   EMPLEO   OPOSICIONES   CURSOS   REGISTROS   TRÁMITES
CONCURSOS   SUBASTAS   SERVICIOS EN GENERAL

3790 22 Mayo 1997 D.O.E.—Número 59



D.O.E.—Número 59 22 Mayo 1997 3791




